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EXTRACTO
 

CLAUDIO BARRENA EYZAGUIRRE, Abogado, Notario Público y Archivero Judicial de
San Miguel, Gran Av. J. M. Carrera 2572, San Miguel, Certifica: Por escritura pública de fecha
24/01/2025, ante mí, don CAIBIN XUE, chino, soltero, comerciante, cédula de identidad para
extranjeros número veintiocho millones seiscientos cuarenta y dos mil setecientos noventa y seis
guión cero, Pasaporte Chino número EE cuatro ocho cinco dos seis uno ocho, domiciliado en
Toesca número dos mil ochocientos dos, departamento mil doscientos trece, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de paso en esta; y don CAILIN XUE, chino, soltero,
comerciante, cédula de identidad para extranjeros número veintiocho millones seiscientos
cuarenta y dos mil ochocientos ochenta y cuatro guión tres, Pasaporte Chino número EN cero
uno siete dos nueve cero uno, domiciliado en Toesca número dos mil ochocientos dos,
departamento mil doscientos trece, comuna de Santiago. Constituyen Sociedad por acciones
denominada “IMPORTACION Y EXPORTACION XINWANG SpA”. OBJETO: El objeto de la
sociedad será Ferretería, autopartes, materiales de construcción, muebles, artículos de primera
necesidad, alimentos, medicinas, productos agrícolas, comestibles, ropa ,textiles,
electrodomésticos, artículos de cocina, equipaje, artículos deportivos, productos electrónicos,
productos de comunicación, etc.; Venta al por mayor y al por menor; actuar como agente para la
importación y exportación de diversos productos y tecnologías, brindando servicios técnicos,
consultoría empresarial, comercio electrónico transfronterizo, industria de internet, etc,;
Declaración de aduanas, inspección, logística, almacenamiento y otros servicios integrales.-
Además todas las actividades análogas o complementarias de carácter comercial relacionadas
con el giro y toda otra actividad que acuerden el o los socios, conexa o relacionada con lo
anterior.- ADMINISTRACIÓN: : La Sociedad será administrada por un Gerente General. El
Gerente General será designado en estos estatutos, cuya individualización es don CAIBIN XUE.
CAPITAL:. El capital de la sociedad es de $15.000.000, dividido en 15.000 acciones
nominativas, sin valor nominal, de igual valor cada una, las que se suscriben, enteran y pagan en
la forma que se dirá en el artículo primero transitorio DURACIÓN: Indefinida. DOMICILIO:
Santiago, Región Metropolitana. Demás estipulaciones en escritura social. San Miguel 24 de
Enero 2025.-
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